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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses............. 9,10
Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA ÜE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año............... . 20
Por seis meses............ 10,66
Per 'res ¡d.................... 6

$

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

fiDe la Gaceta núm. 98 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina (q.D.g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Sere
nísima Sra. Princesa de Astúrias y las 
Bermas. Sras. Infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Habiendo desertado el soldado del 
Regimiento Infantería de las Antillas 
Angel Zamora Revuelta, cuya media 
filiación se inserta al pie, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la busca y captura 
del citado individuo y lo pongan á dis
posición del Excmo. Sr. General Go
bernador militar de esta plaza, si fuese 
habido.

Burgos 9 de Abril de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Media filiación de Angel Zamora Re
vuelta.
Hijo de Pedro y de Petra, natural 

de Villarcayo, provincia de Burgos, 
estatura un metro 560 milímetros, pelo 

y cejas castaño, ojos pardos, color 
bueno, nariz regular, barba naciente y 
de 37 años de edad.

SECCION DE FOMENTO.

Montes.

Publicada en el Boletín oficial nú
mero 30, correspondiente al 10 de 
Marzo último, la suspensión de la su
basta de caza del monte Quintana de 
los Cojos, perteneciente al término de 
Modubar de la Emparedada, he re
suelto levantarla por providencia de 3 
del actual y anunciar nueva subasta, 
que se celebrará el 50 del corriente, 
estando expuesto en esta dependencia 
á disposición de los que deseen exami
narlo el pliego de condiciones de la 
misma.

Y para conocimiento del público se 
inserta en este Boletín oficial.

Burgos 9 de Abril de 1878.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 2 de Abril de 1878.

Abierta á las nueve y media de la 
mañana bajo la presidencia del Sr. Pé
rez San Millan y asistencia de los Sres. 
Beltrao, Bastillo, Gallo y Aparicio, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior.

Vadocondes.—Maximino Sancha Ce- 
vas, núm. 5, la Comisión le declara 
exento por haber justificado la excep
ción de tener un hermano en el ejército.

Gumiel del Mercado.—Calixto Ove
jero Sanz, núm. 3, la Comisión le de
clara exento como hijo único de padre 
pobre é impedido.

También acuerda declarar exento al ] 
mozo Juan Benito Mambrilla, núm. 8, 
como hijo unico de padre sexagenario 
y pobre.

Royales de Roa.- Ildefonso Blanco 
Pascual, núm. 2, alegó ser hijo de pa
dre sexagenario y pobre: la Comisión 
le declara soldado por no ser aquel 
pobre en sentido legal.

Santa Cruz de la Salceda -Fausto 
García Oriza, núm. 3, la Comisión le 
declara exento, revocando el fallo del 
Ayuntamiento por haber justificado la 
excepción de tener un hermano en el 
ejército.

Isidoro Martin, núm. 6, alegó ser 
hijo de padre pobre é impedido; pero 
renunciando el padrea la excepción, 
la Comisión le declara soldado.

Julián García, núm. 7, alegó tener 
un hermano en el ejército: la Comisión 
le declara pendiente de justificar la 
pobreza del padre para el 11 del ac
tual.

Eusebio García Martin, núm. 9, la 
Comisión le declara exento por haber 
justificado la excepción de ser hijo de 
padre pobre é impedido, y acuerda 
que se le dé de baja.

También se declara exento al mozo 
Eugenio Gómez, núm. 15, por haber 
justificado la excepción de tener un 
hermano en el ejército y que se le dé 
baja.

Se acuerda que el mozo Lorenzo 
Arranz, núm. 12, pase á cubrir el 
cupo.

Tuvilla del Lago.—Luciano Martí
nez, núm. 1, habiendo justificado la 
excepción que tenía alegada, la Comi
sión acuerda declararle exento y que 
se le dé de baja.

Mateo del Cura, núm. 2, En vista 
de un oficio del Alcalde en que parti
cipa que el padre se ha negado á prac
ticar la justificación de que quedó pen
diente en 17 de Marzo, la Comisión 

declara soldado definitivamente al ex
presado mozo.

Se acuerda que el mozo Ignacio 
Obejero, núm. 5, pase de la reserva á 
activo para cubrir el cupo.

Baños de Valdearados.— Juan Bar
bolla, núm. 5, alegó ser hijo de padre 
pobre é impedido: la Comisión acuerda 
que, justifique para el 11 del actual su 
cualidad de hijo único, auxilios que 
presta á su padre y pobreza de este.

La Comisión acuerda que. cubran 
plaza, por hallarse sirviendo como vo
luntarios en el ejército, Aniceto Her
rera núm. 9 y Santos del Alamo nú
mero 10.

Briviesca.—Pedro Quintana, núm.8, 
alegó ser hijo de padre pobre é impe
dido: la Comisión le declara soldado 
definitivamente por no haber justificado 
en forma que haya auxiliado á su 
padre.

Nicomedes Jausoro, núm. 10, alegó 
ser hijo de padre sexagenario y pobre: 
la Comisión le declara de nuevo pen
diente de justificar para el 11 del ac
tual la pobreza del hermano casado 
que tiene en Bilbao.

Quirico Cabarga, núm. 11, alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido: 
la Comisión le declara de nuevo pen
diente para el 11 del actual de la tasa
ción que practique el perito que nom
bre la parle contraria y un tercero por 
el Alcalde en caso de discordia.

Francisco Sarralde, núm. 9 del sor
teo supletorio: la Comisión acuerda que 
ingrese en caja y que se dé de baja á 
Guillermo Virumbrales, núm. 34.

Villalva de Duero.—Ildefonso Ro
dríguez, núm. 2, alegó tener un her
mano en el ejército: la Comisión acuer
da que ingrese en caja con recurso 
pendiente de justificar su cualidad de 
hijo único para el dia 13 del actual y 
que se dé de baja á Ignacio Perez Gó
mez, núm. 12 de Gumiel de Izan.



Peñaranda de Duero.—Higinio Yus- 
ta Parra, núm. 5, la Comisión le de
clara exento como hijo de padre sexa
genario y que tiene otro en el ejército.

Sotillo de la Rivera.—Nemesio Ci- 
lleruelo, núm. 1, la Comisión le de
clara de nuevo pendiente para el 11 
del actual de certificado expresivo del 
concepto en que sirve su hermano en 
el ejército.

Pedro Ruiz, núm. 5, alegó tener un 
hermano en el ejército: el Ayunta
miento le declaró soldado: la Comisión 
acuerda que justifique dicha excepción 
para el día 11 del actual.

Felipe Abad, núm. 6, la Comisión 
le declara exento por haber justificado 
la excepción de tener nn hermano en 
el ejército.

Julián Gallego, núm. 8, la Comisión 
le declara soldado por no asistirle la 
excepción :que alegó de tener un her
mano en el ejército.

Se acuerda que pase á activo para 
cubrir el cupo Santiago de Diego Gon
zález, núm. 7.

La Vid de Aranda.—Juan Sanz Leal, 
núm. 5, la Comisión le declara exento 

por haber justificado la excepción de 
tener un hermano en el ejército.

Jacinto Pascual, núm. 5, la Comi
sión le declara también exento por ha
ber justificado la excepción de tener 
dos hermanos en el ejército y acuerda 
que se le dé de baja.

Valdeande—Sabas Abejón, núm. 5, 
la Comisión acuerda que el Ayunta
miento resuelva la excepción alegada 
por este mozo de tener un hermano en 
el ejército.

Allable.—Francisco Samaniego, nú
mero 1, alegó tener dos hermanos en 
el ejército: la Comisión le declara sol
dado por haber renunciado á dicha ex
cepción.

Gumiel de Izan.—León Muñoz, nú
mero 7, alegó ser hijo de padre pobre 
é impedido: la Comisión le concede 
como último término hasta el 13 del 
actual para la presentación de las jus
tificaciones de que se halla pendiente.

José Martin Presto, núm. 16, alegó 
tener dos hermano en el ejército: la 
Comisión acuerda que justifique para 
el dia 13 del actual su cualidad de 
hijo único y el tiempo y concepto 

en que sirve su hermano Pedro.
Escalada.—Habiendo ingresado en 

caja en Madrid Juan Diez y Díaz, nú
mero 1, la Comisión acuerda que se 
comunique al Sr. Comandante de la 
caja.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Francisco Gómez Diez, 
Victoriano de la Rica Gómez, Bonifa
cio Salinas Casans y Federico Alonso 
Ruiz, del cupo de esta capital, la Co
misión acuerda que se expidan en favor 
de los mismos los correspondientes 
certificados de libertad.

Reemplazo de 1877.

Gumiel de Izan. —Adrián Molero, 
núm. 4, habiendo resultado con talla, 
la Comisión acuerda que ingrese en 
caja, desestimando la excepción que 
alega de hijo de viuda pobre y que se 
dé de baja á Braulio Ahumada, nú
mero 10.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 7 de la larde.

Burgos 2 de Abril de 1878 =EI 
Vicepresidente, Simón Perez San Mi- 
llan =E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Habiendo observado esta Adminis
tración económica que la mayoría de 
los Sres. Alcaldes al remitir las rela
ciones de altas y bajas ocurridas en sus 
respectivos distritos han padecido omi
siones ya en lo referente á los recar
gos del 15 por 100 que deben figurar 
lo mismo en sustitución de la novena 
parte de las cuotas que en aquellas 
industrias que se hallaban sujetas al 
impuesto de ventas, ya suprimiendo 
además los recargos que para munici
pales están autorizados por la ley de 
presupuestos vigente; be acordado 
conceder el improrogable plazo de ocho 
dias.’á contar desde el en que se pu
blique esta circular en el Boletín ofi
cial de la provincia, para remitir las 
relaciones semestrales, hayan ó no 
sido devueltas por esta oficina, subsa
nando en ellas las omisiones de que 
queda hecho mérito; en la inteligencia 
que trascurrido el plazo fijado se ex
pedirán contra los morosos los apre
mios autorizados por Instrucción.

Burgos 9 de Abril de 1878.=P. O., 
Pedro Ortega.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE ABRIL DE 1878.

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán 
y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento. p p

Burgos 6 de Abril de 1878.=P. O., Pedro Ortega.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 15, 16, 17 y 18 del presente mes.

Nombre 

del comprador.
Vecindad.

Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

Vicente Carrera............. Villanueva las Carretas. Tierras............ Clero.. 6535 Villanueva las Carretas.. 12 15Abr. 758,75 6.°—551
Fermín Barrosa............. Briviesca..................... » » 918 Aguilar de Bureba........ 11 » 576,25 7,—159
Benito Caballero........... Torquemada................. » » 6168 Revilla Vallejera.......... » » 1245 »-140
El mismo....................... » )) » 6158 » » » 615 .—141
Cecilio Hernando.......... Ibeas de Juarros........... » » 2610 Ibeas............................. 15 16 667.50 2.°—107
Mariano Colina.............. D D » 2611 )) x> 750,65 . — 108
José Fernandez ............ » » » 2613 J» » )) 450,63 »-109
Bernardo Martínez........ 0 » * 2612 * » 192,50 .—110
José Cristóbal............... Covarrubias.................. » » 1668 Mazuela........................ » » 760 »—111
Luis Arroyo.................. Burgos.......................... )) » 6990 Piernigas....................... 12 » 103,75 6.-553
Sisebuto Cantero........... Vil laquirá'n los Infantes.. » » 6223 Villaquirán los Infantes. J) » 501,25 »—554
Manuel Arnaiz............... Castellanos de Castro... )) » 5855 Castellanos................... • » 126,25 »—555
Felipe Santa Maria....... Burgos................... ...  .. )) )) 1901 Tordomar..................... » » 191 38 » 556
El mismo............... .. . . » 1915 » * 137’50 »-557
El mismo..................... )) » » 1904 /) » » 225,63 »-558
El mismo..................... » » » 1703 » » » 675,15 »—559
El mismo.. ........... )) » 1902 » » » 765 »—560
Ambrosio López........... Palacios de Benaber.... » » 8108 Palacios....................... )) » 426,25 »—561
José S. Linage............... Cantabrana................... Tierras y casa.. 1167 Hermosilla.................... 11 . 96’ 7.°—143
El mismo..................... » Tierras............ » 1164 » » )) 1584,25 » — 144
Victoriano Torca........... Los Ralbases................. » » 6028 Los Ralbases................. » » 515,75 » — 145
Ignacio Arnaiz............... Las Quintanillas........... » » 8343 Las Quintanillas............ > x> 128,88 » — 146
Eusebio Miguel.............. Modubar la Emparedada. » » 6817 Modubar....................... 5 » 65,25 11.°—39
Victor Revilla................ Madrid.......................... )) )) 1653 Mazuela......................... 13 17 106,25 2 °—112
El mismo..................... )) » » 1675 » » » 915 »—115
Gerónimo Torres........... Villasandino................. » JQT 6513 Villasandino.................. )) » 59,58 » — 116
El mismo..................... » » J» 6358 » » )) 637,50 »—117
El mismo..................... » Viñas............... » 6312 )) » » 71 25 »—118
Rafael Arnaiz............... Burgos........................... Tierras............ » 6546 » )) » 150’ »—119
Gerónimo Torres........... Villasandino................. Casa y granero. » 1380 » )) » 38,75 »—120
Joaquín López............... Tordomar...................... Tierras ........... V 1908 Tordomar..................... 12 » 75' 6 °—562
Antonio Santos............. Tortoles........................ » » 1917 Tórtolos........................ » 0 1995,50 »—566
Atanasio la Fuente....... Castrillo Murcia............ )) » 1892 Castrillo....................... » y 163,15 »—567
El mismo....................... » )) » 5880 » » » 212,50 „—568
Guillermo Delgado........ Tortoles......................... )) » 1919 Tórtolos............... 8 » 17 03 8° -211Francisco A. Mendoza.. Burgos........................... Casa-cadena... Estado. 27 Aranda ....................... 6 » 163 1872-73-61
Miguel Romilio............. Villasuso....................... Tierras............ Clero.. 8149 Santa Cruz del Llano. .. 8 18 1006,25 8.°—214





Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Valmaseda.

EDICTO.

Don Juan del Rio, Juez de primera 
instancia del partido de esta villa do 
Valmaseda,

Por el presente cito y llamo h los 
que se crean con derecho á los bienes 
dejados por D. León de Novales y Gil, 
natural del pueblo de Lezapa, Valle de 
Mena, en donde falleció en primero de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
tres á los 59 años de edad, soltero, ve
cino que fue de la villa y Corte de Ma
drid, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan en este Juz
gado á ejercitarle en forma en el ex
pediente de abinteslalo promovido'por 
sus hermanos carnales D. Pedro y Doña 
Modesta de Novales y Gil, vecinos de 
Mena, solicitando se les declare here
deros del D. León, apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Valmaseda á treinta de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
ocho.= Juan del Rio.= Por mandado 
de S. Sría., Isidoro de Llano.

Corresponde con su original, á que 
me remito, en Valmaseda dicho dia, 
mes y año. = Isidoro de Llano — 
V.° B.°=Juan del Rio.

Anuncios oficiales,

Alcaldía de Tobar.

A virtud de lo prevenido en la orden 
circular de la Dirección general de 
Impuestos de 25 de Marzo último y de 
lo acordado por este Ayuntamiento 
asociado á triple número de contribu
yentes, el mismo saca á pública subas
ta para el año económico que vendrá 
de 1878 á 79 el arriendo á la venta 
exclusiva de los ramos del vino y 
aguardiente, celebrándose la primera 
subasta el 12 del corriente mes y la 
segunda el 20 del mismo, ambas á las 
dos de su larde, y á la libre venta los 
de aceite, carnes, vinagre, jabón y ce
reales, cuyas primera y segunda su
bastas se celebrarán en los propios 
dias 12 y 20 del corriente á las nueve 
de sus mañanas, y todas en la sala ca
pitular de la casa consistorial, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria, del re
ferido Ayuntamiento, advirtiendo á las 
personas que deseen lomar parte en 
los arriendos asistan á las primeras su

bastas, pues no cubriéndose en ellas 
el cupo no se celebrarán las segundas.

Tovar 5 de Abril de 1878.=EI Al
calde, Felipe Simón.

Alcaldía de Cíadoncha.
El Ayuntamiento con triple número 

de contribuyentes que representan to
das las clases del vecindario han acor
dado la venta exclusiva de los ramos 
de vino, aguardiente, carnes, aceite, 
jabón y pimiento. El remate tendrá lu
gar en los dias 12 y 20 del corriente 
mes y hora de la una de su larde, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto eu la Secretaria de esta 
corporación.

Lo que se hace saber para conoci
miento de las personas que quieran in
teresarse en dicha subasta.

Cíadoncha 5 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Lelo Perez.

Alcaldía de Gamo.
El Ayuntamiento y Junta municipal 

que presido, en sesión del dia 4 del 
corriente, han acordado que todas las 
especies sujetas al impuesto de consu
mos que se expendan y consuman en 
este pueblo en el año próximo de 1878 
á 1879 se saquen á pública subasta to
das englobadas. Dichas subastas ten
drán lugar en la casa consistorial de 
este pueblo en los días 12 y 20 del 
corriente mes y hora de las diez de 
sus mañanas, lodo á la libre venta y 
bajo las bases de la tarifa é instrucción 
del 24 de Julio de 1876.

Carazo 5 de Abril de 1878.=Naza- 
rio Terrazas.

Alcaldía de Altable.

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir y Junta municipal de este 
distrito han acordado en sesión extra
ordinaria del dia 4 de los corrientes 
que en los dias 12, 20 y 28 del actual 
tenga lugar eu la casa del mismo y 
hora de las once de sus mañanas el ar
riendo á la exclusiva de las especies 
de consumo de este pueblo para el 
próximo año económico bajo el pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento.

Altable 6 de Abril de 1878.=EI 
Alcalde, Manuel Fernandez de Palo
mares.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

Administración de Utensilios de Burgos.

Nota de las compras hechas para 
dicho servicio en el presente mes.

Dia 29 .— A los Sres. Martínez y 

compañía, de Burgos, 800 litros de 
aceite, á 1,15 pesetas el litro.

Dia 5 — A D. Remigio Arribas, de 
Mecerreyes, 100 quintales métricos de 
carbón, á 9,82 pesetas.

Dia 29,—Al mismo, 100 id. á id.
Burgos 31 de Marzo de. 1878.= 

El Administrador, Luis Muñoz. = 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra Ins
pector, José de Elorza.

Administración de Provisiones 
de Burgos.

Nota de las compras hechas para 
dicho servicio en el presente mes.

Dia 17. — A D. Isidoro Alfaro, de 
Burgos, 50 quintales métricos de harina 
de 1.* clase para pan para el Hospital, 
á 36‘98 pesetas el quintal.— 50 id. de 
id. para pan de tropa á 36*98. — 100 
id. de 2.* á 54'78,—y 50 id.de 5.*á 
50'52.

Dia 15. —A D. Anselmo Montejo, de 
Burgos, 600 fanegas de cebada á 5*46 
pesetas fanega.

Dia 16 — A D. Juan Ortega, de id., 
115 id. á id.

Dia 24.—A D. Ildefonso Miegimolle, 
de id., 1115 id. á id.

Dia 27.—A D. Segundo de la More
na, de id., 500 id. á 5 55.

Dia 28.—A D. Francisco Lostau, de 
id., 202 id. á 5'46.

Dia 16 —A D. Santos Martínez, de 
Villafría, 198 quintales métricos de 
paja de pienso á 2*60 pesetas quintal.

Dia 22,—A D. Miguel Perez, de 
Urones, 511 id. á id.

Dia 23.—A I). Víctor Ibeas, de id., 
156 id. á id.

Dia 29. — z\ D. Santiago Carrillo, 
de Tardajos, 406 id. á id.

Dia 29,— A D. Andrés Ibeas, de 
Quintanapalla, 596*56 id. á id.

Dia 29.—A D. Felix Ruiz, de Vi- 
llalval, 215 id. á id.

Burgos 51 de Marzo de 1878 = 
El Administrador, Luis Muñoz. = 
V.° B.° = El Comisario de Guerra Ins
pector, José de Elorza.

Anuncius particulares.

A los partícipes del presupuesto 
del Clero

En la Plaza Mayor, núm. 21, casa 
comercio de 1). Mauricio Fernandez 
Miguel, se compra al mayor precio que 
permita la cotización oficial, Bolsa de 
Madrid, el papel con que el Clero aca
ba de percibir sus atrasos.

Burgos 7 de Abril de 1878.= Mau
ricio Fernandez Miguel.

Batan en arriendo.

En el paseo de los Pisones de esta 
Ciudad se arrienda un batan con dos 
pilas y cuatro mazos. En la calle de 
Huerto del Rey, núm. 22, entresuelo, 
están de manifiesto las condiciones. 2

Feria en Basconcillos del Toso.

En los dias 25 y 26 de Abril próximo 
tendrá lugar en este pueblo la feria do 
toda clase de ganados.

Por acuerdo del Ayuntamiento que
dan exceptuados del pago de derechos 
los géneros que entren en la población 
en los expresados dias.

Basconcillos 26 de Marzo de 1878. 
=EI Alcalde, Marcelino Santa Maria.

4-6

En la librería de D. Isidro Herce, 
calle del Mercado, núm. 18, Burgos, 
se hallan de venta los libros siguientes:

Manual de los Juzgados municipales 
ó tratado completo de los deberes de 
los Jueces, Fiscales y Secretarios, por 
D. Fermín Abella, un tomo 4.", rústi
ca, 54 reales.

Manual de los Secretarios de Ayun
tamiento, por el mismo, un tomo, 52 
reales, rústica.

Arancel para los Juzgados munici
pales, 2 reales.

Id. para id. con la parte criminal, 
5 reales.

Manual leórico-práctico de los jui
cios de inventario y partición de he
rencias, por Tapia, 16 reales, pasta.

Novísimo manual de la contribución 
industrial, 4 reales.

Ley de Enjuiciamiento civil y mer
cantil, 14 reales, rústica.

Id. id. edición económica, 6 reales.
Completa Dirección de Alcaldes, Re

gidores y Secretarios, por D. José Ro
mero, un tomo 8.°, 20 rs.

Prontuario alfabético para el uso del 
papel sellado, 8 rs.

Código penal reformado, 6 rs., rús
tica.

Constitución de la Monarquía espa
ñola de 1876, un real.

Manual de Quintas, última edición,
15 rs.

Manual de la Legislación de Aguas, 
por Abella, 11 rs.

Manual de Policía urbana, por el 
mismo, en 4.°, 22 rs.

Recopilación de las leyes, Reales 
órdenes y circulares de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, un 
tomo, 15 rs.

Manual de las Atribuciones de los 
Alcaldes en el Gobierno político, por 
Abella, 22 rs.

Legislación Hipotecaria, un lomo,
16 rs., pasta.

Ley Municipal y Provincial.
Id. de Enjuiciamiento criminal, 6 

reales.
Manual de los Fiscales municipales, 

8 reales. 4—4

Imprenta de la Diputación provincial-

id.de

